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PUNTO OE SUSGmP'JÓN

■W ZABASOBA

En la Administración del Bo l e t ín , Bita 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
«•ñutiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRESIC BE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL A$0-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago dt 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE AARAQOXA

r5TE PERIÓDICO 5E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS 0OMia8OS

. Las lepes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
wrrltorlps de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
•esa (código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapi- 
~ de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
•esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

-Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loe Bros. Alcaldes y Secretarles reelbtí 
este BOLariN.ídlapondrán que so fije un ^templar en el afilo de ee:- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoes*. 
bllidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D, g.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

, (Gaceta 4 Octubre 1904.',• **»*-—— - - r ,, - ----- ■ —... ....
___SECCION PRIMERA

MÍÑÍSTERIÓTdF LA GOBERNACION

D REAL ORDEN
1 asado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión de diez Concejales del Ayuntamiento de 
^soatrón, decretada por V. 8. en 2 de Agosto de

dicho Alto Cuerpo ha emitido oon fecha 21 
de Septiembre, el siguiente dictamen:
. Exorno. Sr.: La Comisión permanente del Cense- 
]0;eu cumplimiento délo dispuesto en laReal orden 
de 9 de los corrientes, ha examinado el expediente 
Relativo á la suspensión de diez Concejales del 
Ayuntamiento de Escatrón, decretada por el Gober
nador de Zaragoza en 2 de Agosto último.

Resultando de dicho expediente que de la visita 
de inspección girada á dicho Municipio se compro
baron deficiencias en cuanto al servicio deformación 
de los padrones municipales y á los de Instrucción 
pública y sanidad; que la contabilidad se lleva con 
gran descuido, habiéndose abandonado el cobro de 
cantidades de importancia y desaparecido recibos 
de otras; que, á pesar de estar satisfechos por la 
Hacienda los intereses de los valores públicos 

que el Ayuntamiento posee, no aparecen ingresa
dos en su totalidad; que el cupo de consumos está 
totalmente satisfecho, y, sin embargo, al Estado se 
le debe por este concepto, y que por no haberse 
acudido á los medios que están ordenados para cu
brir el déficit de los presupuestos, estaba perturba
da toda la administración municipal.

Dada cuenta de estos cargos á los Concejales res
ponsables de los mismos, acudieron algunos á dis
culparse, haciendo responsables al Alcalde y al 
resto de sus compañeros que forman la mayoría de 
la Corporación, cuya mayoría, por su parte, se de
fendió, procurando atenuar las inculpaciones, ne
gando exactitud á varias y alegando que casi todos 
los cargos se refieren á actos verificados con an
terioridad á la constitución del Ayuntamiento 
actual.

Protestaron también estos últimos de la nulidad 
del expediente resultado de la visita, porque, en su 
entender, no reunía el Delegado las condiciones que 
para estos cargos exige el Reglamento de 19 de 
Mayo de 1864.

El Gobernador de Zaragoza, considerando pro
bados la negligencia y el abandono de los que re
sultan perjuicios á los intereses y servicios que 
están bajo la custodia del Ayuntamiento de Esoa- 
trón, estimó que han incurrido en la responsabili
dad que determina el artículo 180 de ley y acordó 
suspender en el ejercicio de sus cargos á los Con
cejales que ios desempeñan en la actualidad don 
Francisco Villagrasa, D. Miguel Cerezuela, D. Ma
riano Lamolda, D. Manuel Barrachina, D. Juan 
Franco, D. Victorio Lahón, D. Juan Antonio Lo
zano, D. Esteban Lamolda, D. José Monesma y 
D. Bernabé Barrachina.

M.C.D. 2022
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Contra este acuerdo recurren en alzada los Con
cejales suspensos alegando exceso de atribuciones 
de la Autoridad gubernativa, conforme al art. 12 
del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, fundán
dose en que el Delegado de aquélla no era funcio
nario público nombrado de Real orden ni Diputado 
provincial, como exige el Reglamento de 1864, 
antes citado, y en que el acuerdo de suspensión no 
fue dictado dentro de los ocho días que al efecto 
señala el art. 42 del Reglamento de 22 de Abril de 
1870, puesto que en 17 de Mayo terminó la visita 
y en 28 del mismo mes, se remitió el pliego de des
cargos no ordenándose nada hasta el 2 de Agosto 
en que se decretó la suspensión. Por no haber re
suelto en tiempe el Gobernador acerca de ese últi
mo extremo, y por no haberse ocupado siquiera de 
la cuestión planteada desde luego sobre la ilegali
dad del nombramiento del Delegado, creen los re
currentes que aquél se ha excedido en sus atribu
ciones é incurrido quizá en las responsabilidades 
que señalan los ai ts. 34 y 35 del último de los pre
ceptos reglamentarios mencionados anteriormente.

Vistos los preceptos que se citan y el art, 189 
de la ley Municipal;

Considerando:
l .° Que según lo expresamente dispuesto en 

este artículo y de modo que no puede ofrecer du
das la suspensión de los Concejales, acordada ad
ministrativamente, procede única y exclusivamen
te cuando se cometiesen por los Ayuntamientos 
extralimitaciones graves con carácter político que 
reunan además alguna de las circunstancias que 
enumera, ó se desobedezca gravemente también lo 
mandado por la Autoridad gubernativa;

2 .® Que si bien de lo expuesto y actuado apa
recen negligencias de los Concejales suspensos que 
han producido perjuicio sensible á los intereses que 
le estén encomendados, alguna de las cuales puede 
haber salido de la esfera del abandono para entrar 
en la de la malicia y revestir caracteres de delito, 
todo ello no es suficiente para legitimar la suspen
sión decretada y autorizar tan sólo para el aper
cibimiento de los individuos del Ayuntamiento, la 
destitución del Alcalde y Tenientes en su cargo de 
tales y el pase de los antecedentes á los Tribunales 
de Justicia para que procedan aloque haya lu
gar; todo ello, según lo dispuesto en los artículos 
181, 183 y 189 de la ley Municipal;

3 .° Que planteada y decidida la cuestión en 
esos términos, es de importancia muy secundaria la 
que sirve de base al recurso de alzada por supues
to exceso de atribuciones del Gobernador, puesto 
que es de todos modos necesario levantar la suspen
sión de los Concejales, y está, no en las facultades 
de los Gobernadores, sino en el deber de todas las 
Autoridades, ladenuncia á los Tribunales de los he
chos que puedan constituir delitos perseguibles de 
oficio, con lo cual la materia del recurso sólo podría 
influir en cuanto al apercibimiento de todos y á la 
suspensión del Alcalde y Tenientes en dichos 
cargos, con respecto á lo que nada dice el acuerdo 
impugnado, quizá porque entendió que iba com
prendida en la del cargo de Concejal.

4 .° Que estando, como está vigente, en este 
punto de las delegaciones el reglamento de 19 de 
Mayo de 1864, puesto que no ha sido derogado ni |

modificado con posterioridad, el Gobernador debió 
ajustarse al mismo para hacer el nombramiento 
del Delegado, y

5.° Que no es posible determinar, del modo que 
lo hace el recurso, el alcance del art. 42 del regla
mento de Procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, porque no son suficientes los datos 
aportados para fijar la fecha á partir de la cual 
habían de contarse los ocho días á que dicho ar
tículo se refiere;

La (,omision permanente opina que procede le
vantar la suspensión de los Concejales del Ayunta
miento de Esoatrón, decretada por ej Gobernador 
de Zaragoza, pasar los antecedentes todos á los Tri
bunales para que depuren lasresponsabilidadesáque 
hubiere lugar y que se aperciba á dichos Conceja
les y se confirme la suspensión del Alcalde y Te
nientes en dichos cargos, instruyéndose el oportu
no expediente de destitución de los mismos, ha
ciendo saber al propio tiempo al Gobernador la ne
cesidad de ajustarse al reglamento de 1864 para 
la designación de sus delegados»: — Visto: 
, Considerando que la doctrina contenida en el 
informe de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, según la cual única y exclusivamente 
por las causas señaladas en el art. 189 de la ley 
Municipal cabe acordar la suspensión de Conceja
les, es contraria, no sólo á la natural interpreta
ción de otros artículos de la misma ley, sino á la 
constante jurisprudencia establecida por este Mi
nisterio, de acuerdo con los dictámenes de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado y del mismo Consejo en pleno:

Considerando que el art. 191 de la ley Municipal 
dispone que cuando hubiere lugar á destitución, 
como ahora lo entiende y propone el informe que 
antecede, se mande pasar los antecedentes á los 
Tribunales, y añade que una vez publicado el de
creto en que así se dispone, los Regidores suspen
ses no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto 
que no recaiga sentencia absolutoria definitiva y 
ejecutoriada;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar 
lasuspensión decretada por V. 8. y remitir los an
tecedentes á los Tribunales, instruyendo en cuan
to al Alcalde y Teniente el oportuno expediente 
de separación.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
22 de Septiembre de 1904.—Sánchez Guerra.—- 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

iGaceta 2 Octubre 1904).

SECCION SEO UN DA
S03IM CIVIL DE LA PRQV1NCIA DE ZAEA60ZL

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Utebo me comunica que en el ga

nado lanar propiedad de la Sociedad Cooperativa 
de Labradores de dicho pueblo, ha aparecido la en
fermedad variolosa, adoptándose las medidas nece
sarias para evitar la propagación, habiendo sido 
aislado en Jas partidas denominadas Noguerales y 
Huerta Baja de aquel término municipal.

M.C.D. 2022
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Lo que se publica en este periódico oficial para 

oonooimiento de los Alcaldes y ganaderos á quienes 
Pueda interesar.

Zaragoza 5 de Octubre de 1SOL—El Gobernador, 
ítamon Planter.

Aiainisliación de Hacienda de la provincia de Zaragoea.
, El limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta pro

vincia, en cumplimiento de lo determinado en el

art. 23 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 1868 
y reglamento de 28 de Marzo de 1900, ha resuelto 
sean enajenadas en pública subasta las minas que 
se expresan en la relación que sigue, bajo las con
diciones que á continuación se detallan, y cuyo 
acto tendrá lugar los días que se señalan, á las 
once en punto.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1904.—El Admi
nistrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

de ias minas cuya caducidad se ha decretado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, con 
^presión délas cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad, y tipo por que han de subastarse, 
^ya capitalización al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de minas del Distrito, en cum- 

—1 ^^to del art. 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900.
i 

Núm.» 
del 

expe
dente.

46 
90 

227 
229 

6 
4 

192 
193 
52 
53 
91 

346 
290 
305 
935 
936

2

NOMBRE oe l a mina

8

TÉRMINO

DONDE RADICA

4

CLASE 

dol mineral

5 '

NOMBRE DEL DUEÑO

6

Núm.° 
de 

hec
táreas.

7 

Canon 

anual.

Pesetas.

8

Capitaliza
ción.

Pesetas.

9

Débitos 
á la 

Hacienda

Pesetas.

Felipe ....
Sirena. .

T?nOrte8lina.. .
Resalada....

Torres de Berrellén Sal. ... D. Felipe Romero.. ... 4 24 800 217*92
Idem........ ........... Idem . Bernardo Gimeno.... 16 96 3.200 746*88
Idem.................... Idem... Ramón Burgaleta.... 15 90 3.000 719*90
Idem...................... Idem .., El mismo.......................... 4 24 800 191*92
Idem .... ................ Idem... D. Francisco Echevarría. 13 78 2.600 550*06
Idem.................... Idem ... El mismo.......................... 13 78 2.600 549*96
Idem ... .............. Idem .., El mismo.......................... 9 54 1.800 366*83
Idem.................... . Idem ... El mismo................ .... 9 54 1.800 366*76',sPejo....

Requisita/’ 
pn Andrés ... tiUrÍ8Íma'---

Idem...................... Idem D. Andrés Arqué............ 9 54 1.800 345*54
Idem...................... Idem ... El mismo.......................... 9 54 1.800 348*67
Idem...................... Idem ... El mismo.......................... 9 54 1.800 348*64
Embid de Ariza... Plomo.. D. Manuel García.......... 72 1.080 36.000 4.852*92Mana..,. 

^ulcano..’........  
Sucedes. ' 
Nieves...............

Bubierca........ .,. Cobre... Alfredo Romeo ... 9 135 4.500 1.264*78
Mequinenza.......... Lignito. Sebastián Berges.... 36 144 4.800 1.550*88
Bubierca................ Cobre... Gustavo Penter.......... 18 270 9.000 270
Idem...................... Idem... El mismo.......................... 12 180 6.000 180

Aciones ií las cuales se ajustaran 
1 a . las subastas.

de ¿)e| ?as abastas tendrán lugar en los días 26 
once de 310 y 10 de Noviembre próximos, á las 
Ilm0 S .8U| nia^aua) en e8ta capital y despacho del 
corrpc^ ’" ^'^do de Hacienda, ante la Junta 

2^8Pondiente.
ri0 aor. ]^Va tomar partéenlas subastas, es neoesa- 
8eherat a 6* depósito en la Caja Sucursal de la 
aute el <16 ó en el acto de la subasta
que se s r." ,es^ente, el 5 por 100 del valor por 
^ügfe.?a 'GaU suka8ta las mina :, cuya cantidad 

si la mina ó minas fuesen 
por •’ 00n más el importe del descubierto 
dos de UülPa^ recargos, costas y trimestres venoi- 
realice OanOn, hasta el fin del en que el remate se 

d°rés ¿ i Oñ°^r^n hacer posturas los que sean deu- 
trihuve.!^^ en concepto de segundos con- 
del Est d* S’ P°r 00utrat° h obligaciones en favor 
te en ad°’ m*eutra9 no se acredite hallarse solven- 
de e()lnpromisos. (Real orden de 6 dp Junio

^6las i momento de verificarse cualquiera 
evitar i1U’■ 8 • ^tas, el deudor por canon podrá 

se a perdida de la concesión de las pertenencias 
' u vasten pagando el descubierto, recargos, 

costas y trimestres vencidos hasta el fin del en que 
la liberación se haga. El derecho del antiguo po
seedor de la mina, para liberarla, subsiste hasta el 
momento en que el Presidente de la Junta de su
basta levanta la sesión en la tercera, desde cuyo 
momento se crea un nuevo estado de derecho que 
no permite la liberación.

5 .a Las subastas se celebrarán por pujas li
bres, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de la capitalización, estando abierta la subasta 
hasta la hora de las trece, en que se hará la adju
dicación á los rematantes que hayan hecho la pro
posición ó puja más ventajosa.

6 .a Es obligación del rematante el pago de los 
anuncios y reintegro del expediente, así como de 
completar el pago de la subasta dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, pues de lo contrario per
derá todo derecho al depósito del 5 por 100 que 
quedará en favor del Estado.

7 .a No podrán exigir los interesados otros 
títulos de propiedad que la carta de pago corres
pondiente y un certificado que acredite suficiente
mente haber verificado el ingreso, para que por el 
señor Gobernador civil de la provincia le pueda 
ser expedido el título á su favor, para con él poder 
hacer valer sus derechos en el Registro de la pro
piedad si en él estuviere inscripta la mina rematada.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.___
ApataniifliilD de ¡a S. H. y 2. Ciudad de SaTagoza.
No habiéndose presentado reclamación alguna 

contra el pliego de condiciones durante el plazo que 
ha estado de manifiesto, el día 5 de Noviembre pró
ximo, y hora de las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente ó Concejal en quien delegue, la subasta 
para contratar con destino al cuerpo de Vigilancia 
municipal, la confección y suministro de ciento 
treinta y seis capotes rusos, con sus correspondien
tes esclavinas, de paño azul tina de Béjar, cuya su
basta se celebrará con sujeción al mencionado plie
go de condiciones y á lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Abril de 1900. ,

El tipo que regirá en la subasta será el de sesen
ta y siete pesetas cincuenta céntimos por capote y 
esclavina, no admitiéndose proposición que no sea 
en baja de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación se consignará 
en la caja municipal ó en la de depósitos de la pro
vincia la suma de cuatrocientas cincuenta y nueve 
pesetas; y dentro de los diez días siguientes al en 
que se comunique al rematante la aprobación de
finitiva de la subasta y para responder del resulta
do del contrato, la de novecientas dieciocho pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
clase undécima con arreglo al modelo que más aba
jo se inserta, y se presentarán en pliego cerrado 
acompañando el resguardo del depósito provisional 
y la cédula del ejercicio corriente del licitador.

Los letrados para bastantear los poderes son los 
Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal; ad
virtiéndose que los gastos de anuncios y demás que 
origine la tramitación del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos.

Zaragoza 4 de Octubre de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbcz, Secretario.

Modelo de proposición.
I).} vecino de.... . habitante en la....de...... nú

mero...... según cédula personal corriente que exhi
be se compromete á tornar á su cargo la confección 
y suministro de ciento treinta y seis capotes rusos 
con sus correspondientes esclavinas por el precio 
de.... pesetas....céntimos..... (en letra) cada capo
te y esclavina y con sujeción á las condiciones 
bajo las cuales se celebra esta subasta que han es
tado de manifiesto y de las que se ha enterado el
que suscribe.

(Fecha). (Firma).

Aleiliia ii la S, H. y M. E. Ciudad de ZaragMa.
De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 

Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia a! público que 
desde el día primero del próximo mes do Diciembre 
se procederá a la exhumación de los restos cadavé
ricos existentes en los cuadros y sepulturas que se 
dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco años,

por el cual fueron concedidas las inhumaciones. 
Durante el plazo que se marca, los parientes ó ami
gos de los finados solicitarán, si lo desean, la con
tinuación de los indicados restos mortales en las L 
fosas en que yacen, previa la oportuna renovación 
y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza l.° de Octubre de 1904.—Alfredo 
Ojeda.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos.—De la núm. 4.313 á 

4.407; ocupadas desde el 12 de Octubre al 10 

de

la
de

Noviembre de 1899. ,
Adultos y medianos.—De la sepultura número 

7.169 á la 7.453; ocupadas desde el 22 de Abril a* 
l.° de Diciembre de 1899. r

Sepulturas de párvulos.—De la núm. 1.962 á la 
2.888; ocupadas desde el 8 de Junio de 1898 al 16 
de Noviembre de 1899.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, 

se publica á continuación la lista de los Maestros 
y Maestras que tienen derecho á solicitar las Escue
las que existen vacantes en la actualidad en este 
Distrito Universitario, dotadas con 825 pesetas 
anuales, y que han de proveerse con sujeción á lo 
establecido en los Reales decreto i de 31 de Mayo 
da 1902 y 4 de Abril de 1903, cuyas reglas, que se 
hallan insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza del día 4 de Noviembre último, 
servirán para adjudicar las plazas de que se trata 
y las que vaquen en lo sucesivo, hasta la amorti
zación del turno de gracias.

Se fija el plazo do quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de Zaragoza para que los Sres. Maestros y 
Maestras que tienen derecho á las Escuelas ahora 
anunciadas, lo usen ante este Rectorado, mediante 
instancia en papel sellado de la clasa ll.*, y si 
dejaren de ejercitarlo, les parará el perjuicio con
siguiente. Se harán además notificaciones á los 
interesados, dirigidas á su domicilio legal.
Clasificación de los Maestros y Maestras yue tienen 

derecho ti Escuelas vacantes de este Distrito, dota
das con 825 pesetas.
Maestros comprendidos en el artículo, 5.° del 

Real decreto de 31 de Mayo de 1902.
1.
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 

D. Ignacio Gastroviejo Martínez.
» Mariano Rivas Granjea.
» Francisco Lapeña Martínez.
» Domingo Fernández González.
> Isidro Hernando Ruiz.
» Joaquín Gonzalo Rodilla.
» José María Cuartero Blasco.
* Manuel Feced Vicente.

Antonio Cerezuela Lanao.
» Conrado García Ara.
» Francisco Lasier Abáu.

Maestras comprendidas en el artículo 5.° de dicho 
Real decreto.

1. D.R María Montes Medel.
2. » Carmen Eeoudero Badillo.
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3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

D,a Marciala Negueruela Sáenz.
> Andrea Azuar Pina.
* Rosa Palacio Arnaldo.
» María Salazar Aguilar.
* Juliana Tabar Zabalza.
> María del Carmen González de Jaray.
• Clementa Villalba Loyola.
» María Cruz Díaz García. 
» Enriqueta Saurín García.
* Carmen García Comps.
* Librada García Izquierdo.
* B'elisa Pobés Magdalena
» María del Pilar Marín Civera. 
» Emilia Blanco Reoanes. 
» Hipólita Rojo Cortázar.
* María Martina Garrido Campo.
• Tomasa E. Erviti Erasun.

Tomasa Franilli Aranaga. 
Jerónima G. Angós Gascón.

^czon de Escuelas vacantes en este Distrito, (¿ue 
^n de proveerse respectivamente en los Maestros y 
^a-estras comprendidas en el Real decreto de 31 de 

____1302, según la clasificación anterior.

PUEBLO PROVINCIA

a  „ De niños.
EuenLde Medinaoeli...............

An ^or.............................  
....

U6a^ei común:::::::::::

Soria.
Logroño. 
Navarra. 
Teruel.

De niñas. 
Arcoírt”;  Huesca. 
Üsed 6 ^^inaceli  Soria. 
  12 ' * *    Zaragoza, y 1 ■ ■ — — -
MarLÍeOía 3 de Octubre de 1904.—El Rector, 

Ripollés. ’ 

—5/ Depósito Reserva.

„ ANUNCIO

de *° ordeuado en vigente Regla- 
oito de 9u j ley de Reemplazo y reserva del Ejér- 
oomnrQldiciembre del año 1896, artículos 
iudividu d°S en ei oaPífcul° página 46, que los 
’deros v 8 C*Ue servido en el arma de Inge- 
aotiva v U6 6U *a aofcnalidttd figuraii con reserva 
Agíame ?eg.anda reserva, pasen la revista anual 
Máximo tTla BU l°s meses de ^°lubre y Noviem- 
Prooeder’ °/ ^■loalde8 de la provincia de Zaragoza 
de» oorr6&U & p.ubliüar dieba revista en las localida- 
^ota RA8^n^eute8’ consignando en sus pases la 
^apor hr18 j °i y remitiendo á este Depósito, á la 
Oncena dVn^- P0^6 V autes de Ia primera 
dos en c 6 L)1ciembre, los correspondientes esta- 
fca9; si I¿T-00nste la residencia de dichos reservis- 
tuvieran n16ran falleoido, su fecha y lugar, y si es- 

h a 1)10308 ® en Peales, el establecimiento en 
eu°nentran.

27 d0 Septiembre de 1904.—£1 Co- 
Mte l,nm«r Jete, Angel Arbex.

SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos en el año 1905, el Ayuntamiento y 
asociados de mi presidencia han acordado la cele
bración de las subastas siguientes:

Arriendo á venta libre, de uno á cinco años. • 
La primera el 14 del actual, á las diez.
La segunda el 24 de ídem, á la misma hora.

Arriendo con la exclusiva, por un año.
La primera el 31 del corriente mes, á dicha hora. 
La segunda el 10 de Noviembre,
Y la tercera el 13 del mismo.
Las referidas subastas se celebrarán en la Oasa 

Consistorial, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de la expre
sada Corporación.

Used 1 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Joa
quín Estebanell.

El día 13 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en estas Salas Consistoriales, y 
en un mismo acto, la subasta para la recaudación 
del arbitrio municipal obligatorio sobre las medidas 
para el vino durante un año, á contar desde l.° de 
Noviembre próximo, bajo el tipo anual de 3.000 pe
setas, así como el arbitrio ordinario por el alquiler 
de las pesas y medidas de las demás especies com
prendidas en la oportuna tarifa formada, por el 
plazo de diez meses, contados del 1.° de Enero al 
31 de Octubre de 1905, bajo el tipo de 2.000 pese
tas, con arreglo á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría municipal, 
ajustándose la celebración de dicha subasta á lo 
prevenido en la vigente instrucción para la contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Ateca l.° de Octubre de 1904.—El Alcalde. Vi- 
oente Bernal.

Habiendo dado resultado negativo los conciertos 
gremiales voluntarios intentados por la Junta mu
nicipal de este término para cubrir el cupo de con
sumos con sus recargos afectos en el año 1905, la 
misma Corporación ha acordado que se proceda á 
celebrar la conveniente subasta pública á igual fiu 
anunciándola para el día 14, á las diez, y en la Casa 
Consistorial. Y en previsión de que ésta no tenga 
efecto ni las subsiguientes que establece el vigente 
Reglamento del ramo; asimismo se halla resuelto 
señalar de antemano, para la celebración de estas 
nuevas subastas, los días 24 del presente mes, 3,14 
y 24 del inmediato Noviembre, á las propias horas 
y local que la primera. En los respectivos pliegos 
de condiciones que obran da manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el expediente de su 
razón, constan, los tipos, base de cada una de las 
indicadas subastas y demás requisitos necesarios 
para optar á ellas; si bien es de advertir que no se 
celebrará subasta después de la que ofrezca éxito 
efectivo.

Atea 3 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Nicolás 
Galludo.—-P. S, O., Luis Fuertes, Secretario.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, los documentos siguientes:
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Liquidación de ingresos y gastos del año 1903. 
Presupuesto adicional y refundido de 1904.
Acta de exceso de gastos.
Villauueva de Gallego 3 de Octubre de 1901, 

—El Alcalde, Victorio Guillén.

Por traslado del que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Veterinario inspector de carnes 
de esta población, con el haber de 90 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, y lo que le produzcan las igualas de los 
vecinos que contraten sus caballerías.

Los que la soliciten, dirigirán sus instancias do
cumentadas á esta alcaldía hasta el 15 del actual, 
pasado dicho día se proveerá.

Monterde l.° de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.

No habiéndose podido celebrar la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de los montes de Val- 
detajas y la Princesa, que venía acordada para el 
día de hoy en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 209 corres
pondiente al día 2 de Septiembre último,se anuncia 
nueva subasta, que tendrá lugar el día 11 del actual, 
á las diez de la mañana, con las mismas condiciones 
y tipo publicados en el referido Bo l e t ín y econó
micas que se hallarán de manifiesto en la Casa 
Consistorial de este pueblo.

Monterde l.° de Octubre de 1904.— El Alcalde 
Manuel Aparicio.

- SKCOION SEPTIMA
AUDIENCIA TERBITORIAL DE SEVILLA

Alcalá del Valle.
Juzgado especial.

Don Felipe Pozzi y Geutóu, Jaez especial nombra
do por la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, para conocer del sumario que 
se instruye con el fin de averiguar si han sido 
ó no objeto de malos tratamientos los individuos 
reducidos á prisión con motivo de los sucesos de 
Alcalá del Valle, hace saber:
Que habiéndose publicado en la Gaceta de Ma

drid y en los Boletines Oficiales de las provincias 
de Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba, Granada y Má
laga, mi edicto de treinta de Agosto último, Ha* 
mando á todos los que pudieran aportar al sumario 
que instruyo algún dato útil para el esclarecimiento 
de los hechos, he remitido ejemplares de los citados 
Boletines á todas las capitales de las demás provin
cias de España y á otras poblaciones importantes 
y en que existen centros fabriles, rogando á los 
Gobernadores y Alcaldes respectivos, que procu
rasen la inserción del referido edicto en la prensa 
local, sin que, á pesar del tiempo transcurrido desde 
que tan formal y solemne llamamiento se hizo, na
die so haya presentado voluntariamente á prestar 
su honrado concurso á la acción franca y como 
siempre recta de la Justicia; y con el fin de que na
die ignore este negativo resultado y de que antes 
de terminar el proceso, pueda todo el que quiera 
facilitar antecedentes y datos conducentes al escla
recimiento de los hechos, contribuyendo de este 

modo á que la luz de la verdad los ilumine sin som
bra ni mancha alguna, hago un segundo y último 
llamamiento á los hombres de conciencia honrada, 
para que, de palabra ó por escrito, comuniquen 
este J uzgado especial cuanto sepan y les conste 
sobre la efectividad de los tormentos que se dice 
han sido aplicados á los detenidos y presos por los 
sucesos ocurridos en Alcalá del Valle el día primero 
de Agosto de mil novecientos tres, rogando de 
mismo modo que lo ha hecho en el edicto anteriori 
á la Prensa española, se sirva publicar el presen 6 
en sus columnas; para que llegue á conooimiei160 
de todos. a /

Dado en la ciudad de Sevilla á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.—Felipe Po®21, 
—Por mandado de S. S., El Secretario de 8» 
Actuario, Eduardo Callejo.

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital, en providencia dictada con fecha ve»1' 
tinueve de Septiembre último, en los autos deola' 
rativos, de menor cuantía promovidos por el Pf°' 
curador Don Leonardo Camón, en nombre de don 
José Barcelona Gil, de esta vecindad, contra do® 
Martín Echevarría Huarte y Don Juan Antoi» 
Eohegoyen San Martín, de domicilio y paradero 
ignorado, y contra los que sean sus herederos,91 
hubieren fallecido, sobré prescripción de dereofio^ 
se confiere traslado de dicha demanda á los referí' 
dos demandados ó sus herederos en su casó 10 
diante la presente para que en el término de n»6' 
ve días contados desde su inserción en la Gaceta 
Madrid, comparezcan en los mismos personándo^ 
en forma; en cuyo acto les serán entregadas 111 
copias de la demanda y documentos presentado9, 

Zaragoza tres de Octubre de mil novécient0 
cuatro.—El Escribano, Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nonaspe.
D. Miguel Vilella Roo, Juez municipal suple^8 

por incompatibilidad del propietario;
Hago saber: Que hallándome instruyendo t1 

expediente posesorio á nombre de D. Agustín 
tés y otros, de dos fincas sitas en este térn»11, 
municipal y sus partidas «Pía de Cousell* y 
rrera de Algas», se cita por el presente á D. Ag®8 
tín, D? Angela y D."- Teresa Ferrer y Altés, 
que en el término de veinte días comparezcan a» 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado p61g 
que manifiesten los derechos que sobre las mis»5^ 
tengan ó consientan la cancelación de su domiül 
á favor de D. Agustín y otros. , . g

Nonaspe uno de Octubre de mil novecient 
cuatro.—El Juez municipal, Miguel Vilella.

IMPRENTA DKL HOSPICIO
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